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SECRETARÍA DE 

AGRICULTURA Y GANADERÍA 

Dirección de Ciencia y Tecnología Agropecuaria (DICTA) 

6. CONTRATOS 

CONTRATOS PARA ADQUIRIR Y BRINDAR BIENES Y SERVICIOS AL PÚBLICO 

Por este medio se notifica que durante el mes de febrero 2019 se elaboró un contrato por parte de 

la Unidad de Administración y Finanzas, en concepto de regulación contratación de mantenimiento 

de aires acondicionados. Contrato DICTA-01-2019 (ADJUNTO). 

Tegucigalpa, 6 de marzo 2019. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y GANADERIA 

DIRECCION DE CIENCIA Y TECNOLOGIA AGROPECUARJA 

DICTA 

NOSOTROS: GUILLERMO RAMON CERRJTOS JOYA. mayor de edad. casado. 

Ingeniero Agrónomo. Hondureño, con tarjeta de identidad No 080J-1967-0J3r RTS 

08011967013270 y de este domicilio, actuando en mi condición de Director Ejecutivo y como 

Representante Legal de La Dirección de Ciencia y Tecnología Agropecuaria .. DICTA·· 

organismo desconcentrado, adscrito a la Secretaria de Agricultura y Ganadería (SAG) con 

RTN Institucional 08019995392161. nombrado mediante Acuerdo Ministerial No. 186-2018 

de fecha 19 de Junio de 2018, quien en adelante se denominará "EL CONTRA TffiTE ·· y 

JOSUE ISAIAS PARADA FONSECA, mayor de edad. hondureño, casado. Ingeniero 

Industrial y de este domicilio, con identidad No. 0801-1990-15341 y Registro Tributario 

Nacional 0801-1990-153411, quien actúa en su condición de Propietario y Representante 
1 Legal de DYTAL, empresa mercantil constituida mediante escritura pública de Comerciante 

Individual No. 50, emitida a los 22 días del mes de mayo del año 2017, por el Nolario María 

Maldonado Orellana, inscrita en el Registro Mercanril de Francisco Morazán bajo 

matricula 2559991, quien en adelante se denominará "EL CONTRATISTA" hemos 

convenido celebrar, como el efecto celebramos, el presente contrato de "SERVICIO JJE 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTWO DE AIRES ACONDICIONADOS 

Y CÁMARAS FRÍAS" en el Edificio principal de la DICTA y Planla de Semillas ubicado 

en Colonia Loma Linda Norte, Ave. La FAO, subida INJUPEMP, Tegucigalpa M.D_C. 

mismo que se regirá de acuerdo con las cláusulas establecidas a continuación: 

PRIMERO: "EL CONTRATISTA" se compromete formalmente a prestar sus servicios a 

DICTA, en trabajos de servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de aires 

acondicionados y cámaras frías a realizar en las instalaciones en el Edificio principal de la 

DICTA y Planta de Semillas ubicado en Colonia Loma Linda Norte. Ave. La FAO, subida 

INnJPEMP, Tegucigalpa M.D.C. SEGUNDA: Que los trabajos a los que "EL 

CONTRATISTA" se compromete a realiz.ar las actividades que consisten en el SERVICIO 

JJE MANTENIMIENTO PREVENTWO Y CORRECTIVO DE 65 UNIDADES DE 

AIRES ACONDICIONADOS CON CAPACIDAD DESDE 8,000 BTU HASTA 7.5 

HP(INCLUYE CAMARAS FRÍAS) desde el mes de Marzo hasta el mes de Diciembre del 

presente año que incluye: Lavado con químico mensual, Limpieza general de las unidades 

evaporador/condensador, Limpieza de circuitos y sistemas eléctricos cnn limpiador de 

precisión, Lubricación y engrase, Revisión presiones de re.frigeranles, Revisión de todo el 

janes motor y compresores, Revisión del aislamiento térmico, Llamadas de emerge 

durante horario laboral y Mano de obra incluida en el caro que se requiera rnstitució 
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repuestos. TERCERA: "EL CONTRATISTA" no podrá ceder ni subconiralM lodo o pane 

del presente contrato sin la aprobación previa, por escrito de DICTA. CUARTA: "EL 

CONTRATISTA" proporcionara los materiales y herramientas necesarias para llevar a cabo 

los trabajos encomendados. QUINTA: MONTO DEL CONTRA TO Y FUENTE: DICTA 

se compromete a pagar al Contratista la cantidad total de L.138,003.45 (CIENTO 

TREINTA Y OCHO MJL TRES LEMPIRAS CON CUARENTA Y CNCO 

CENTAVOS) afectando fondos SIAFL Y FONDO ESPECIAL SEMILLA. SEXTA: 

FORMA DE PAGO: DICTA pagara al contratista un 100% del total del contrato al finalizar 

la misma y ser recibida a conformidad cada especificación. SEPTIMA: DEDUCCIONES 

Y RETENCIONES: El contratista describe en la cotización un valor equivalente a 

L.138,003.45 (CIENTO TREINTA Y OCHO MIL TRES LEMPIRAS CON 

CUARENTA Y CINCO CENTAVOS) del cual se retendrá el impuesto sobre la venta 15% 

equivalente a L.18,000.45 (DIECIOCHO MIL LEMPIRAS CON CUARENTA Y 

CINCO CENT A VOS) valor que se le será retenido en DICTA y cancelado directamente en 

la SAR. OCTAVO: SUPERVISION: Para proceder a los pagos, todos los trabajos de 

mantenimiento realizados deberán ser supervisados y certificados por la persona de 

mantenimiento o persona que sea asignada por la Administración de la DICTA. el retraso en 

la entrega del servicio requerido dará derecho a DICTA a dar por rescindido el contrato sin 

la responsabilidad de su parte, quedando este en la libertad de poder contratar otro contratista 

para la continuidad. En los casos de incumplimiento de este requisito por fuerza mayor u 

otras causas atribuidas a "EL CONTRATISTA", debidamente justificadas y documentadas 

por el supervisor de DICTA, no se aplicará la sanción. NOVENA: DURACIO~ Y 

VIGENCIA DEL CONTRATO: El periodo v vigencia del contrato es del 01 rle Marzo 

al 31 de Diciembre del 2019. DECIMA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES: "EL 

CONTRATANTE" y "EL CONTRATISTA" se obligan al cumplimiento estricto de este 

contrato, así como a la ley. DECIMA PRIMERA: FRAUDE Y CORRUPCION: El estado 

de Honduras exige a todos los involucrados en procedimientos de contratación. observar los 

más altos niveles éticos durante el proceso de selección y las negociaciones o la ejecución de 

un contrato, así como en los contratos suscritos como resultado de compras a u-avés del 

Catálogo Electrónico. Los actos de fraude y corrupción están prohibidos. Los actos de fraude 

y corrupción son sancionados por la legislación competente, sin perjuicio de la 

responsabilidad en que se pudiera incurrir conforme a1 Código Penal. DECIMA: 

SEGUNDA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS: Cualquier controversia que surgiera 

de este contrato, será sometida a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. síendo 

competente el Juzgado de Letras de lo Contencioso Administrativo del Departamento de 

Francisco Morazán. DECIMA TERCERA: RESCICION DEL CONTRATO: Este 

contrato podrá ser rescindido por mutuo consentimiento. incumplimiento de las cláusulas por 

una de las partes, fuerza mayor, por caso fortuito, o por cancelación del presupuesto nacional ¡J/ 
o fondos del proyecto sin que se destinen fondos para la conclusión de las obras. ··El p~ente / 

hubies.:(n) sido suscritos entre "EL CONTRATISTA" y "EL CONTRATA 

t#'~ª _RCJMA CUART Á! Ambas partes manifiestan estar de acuerdo con el contenido de ,,~., ~ ~ -'-~"' ~i,\ 
-1~~ ~'º~~ ;:,) . 
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y cada una de las cláusulas anteriores y de eonfonrudo.d, firman el presente contrato en la 

Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central a los 25 días del mes de febrero del 

2019. 

-------------------------------------------ULTIMA LINEA-------------------

GUILLERMO RAMON CERR/TOS JOYA 

DIRECTOR EJECUTIVO DICTA 

El CONTRATANTE 
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PA ADA FONSECA 

REPRES ANTE LEGAL DYTAL 

EL CONTRATISTA 


